
ResolucIón de Subgerencia de AdmInistracIón y Finanzas Nro. 20.2023-SGAYF-MDM

Majes. 13 de Marzo del 2023
VISTOS
El informe N'’ 221-2023.SMQ/ULSG/SGAF/MDM. de la Unidad de Logística y Sewicios Generales, mediante el
que solicita la aprobación del expediente de contratacIón de servicio,

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 194'’ de la Constitución Política del Estado, dispone que las Municipalidades son órganos de
gobierno local con autonomía política, administrativa y económica en los asuntos de su competencia; y en
concordancia con lo establecido en el Art. II del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, la autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Ar+ículo 41' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto
Supremo N' 344-201 8-EF. señala que. para convocar un procedimiento de selección. este corresponde estar
incluido en el Plan Anual de Contrataciones y contar con el expediente de contratación aprobado.

Que el Artículo 42' del mismo cuerpo legal. establece que el expediente de contratación debe contener el
requerimiento. indicando la declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad cuando corresponda ; El

valor referencial o valor estimado. según corresponda; La opción de realizar la contratación por paquete,
lote y tramo, cuando corresponda; la cer+ificación de crédito presupuestario; La determinación del
procedimiento de selección, el sistema de contratación y cuando corresponda, la modalidad de
contratación; el resumen ejecutivo, cuando corresponda; y Otra documentación necesaria conforme a la
normativa que regula el objeto de la contratación

Que, mediante el informe de visto, la Unidad de Logística y Servicios GeneraÉes soÉicita la aprobación del
Expediente de contratación del servicio para la elaboración del expediente técnIco de la obra:
Mejoramiento del servicio de Educativo de nivel primaria de la I.E. Las Gardenias en el Distrito de Majes.
Provincia de Caylloma, Departamento de ArequIpa. Por un valor estimado de S/ 82.710.82 soles. Conforme al
expediente técnico, la Certificación Presupuestal N'’ 0000385. Siendo un procedimiento de Adjudicación
SImplificada, bajo el sistema de contratacIón a suma alzada, sin modalidad de contratacIón

De conformidad a los c_onsiderandos expuestos y según las facultades conferidas mediante Resolución de
Alcaldía N' 008-201 9-f,ADM, ar+Ículo segundo del 04 de enero de 2019: y Resolución de Alcaldía N'’ 005-2023-
MDM. de fecha 02 de enero de 1 2023, mediante la que se designó al Subgerente de Administración y
Finanzas

SE RESUELVE

ARTiCULO PRiMERO. - APROBAR el expediente de contratación para el procedimiento de AdjudIcación
Simplificada del servIcio para la elaboración del expediente técnIco de la obra: MejoramIento del servicio
de Educativo de nIvel primaria de la I.E. Las Gardenlas en el Distrito de Majes, ProvincIa de Caylloma,
Departamento de Arequipa, Por un valor estimado de S/ 82.710.82 soles.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR al Órgano responsable de las Contrataciones de la Municipalidad,
continuar con los trámites necesarios para dar cumplimiento al procedimiento de selección según
corresponda en coordinación con el Comité de Selección pertinente.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Cc. OCI, USI y Archlvo
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